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En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.640/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria de lo social del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Stoyan Rusev Bankov,
contra “Plan Reform, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 2.026 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Plan Reform, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 11 de noviembre de 2009, a las nueve
y veinticinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 15, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Plan Re-
form, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.447/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria de lo social del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Profesionales de la Medicina
y de la Empresa, Sociedad Anónima”, con-
tra doña Felisa Fernández Ciriaco, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 304 de 2009, se ha acordado citar a
doña Felisa Fernández Ciriaco, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 4
de noviembre de 2009, a las nueve y diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 15, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria

y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Felisa
Fernández Ciriaco, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.446/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 633 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Beatriz Claudio Martín y doña Lorena
Navarro Jiménez, contra la empresa “Tino
Trevi Majadahonda, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Estimo las demandas formuladas frente a
la empresa “Tino Trevi Majadahonda, So-
ciedad Limitada”, y declaro la improceden-
cia de la decisión extintiva de los contratos
de trabajo de las actoras de fecha de efectos
de 18 de marzo de 2009, y habiendo desapa-
recido la demandada, declaro igualmente
extinguida la relación laboral que unía a las
partes en la fecha de esta sentencia, conde-
nando a la demandada a estar y pasar por
ambas declaraciones, así como a abonar a
cada demandante las cantidades que segui-
damente se indican en concepto de indemni-
zación y por salarios de tramitación en el or-
den indicado:

A doña Beatriz Claudio Martín: 3.428,17
y 3.445,75 euros (noventa y ocho días por
35,16 euros/día).

A doña Lorena Navarro Jiménez:
7.868,47 y 4.470,20 euros (noventa y ocho
días por 45,62 euros/día).

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to” (calle Orense, número 19) a nombre de
este Juzgado con el número 2513, clave 65
(haciendo referencia al número de auto),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-

prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad con-
signar en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta en “Banesto” (calle Oren-
se, número 19) a nombre de este Juzgado con
el número de cuenta 2513, clave 65 (hacien-
do referencia al número de autos), la canti-
dad objeto de condena o formalizar aval ban-
cario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tino Trevi Majadahonda, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.448/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 132 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Gutiérrez Borrego, contra la
empresa “Mabo Pinto Automóviles, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la resolución siguiente:

Parte dispositiva:

a) Se acuerda despachar la ejecución
solicitada por don Antonio Gutiérrez Borre-
go, contra “Mabo Pinto Automóviles, So-
ciedad Limitada”, por un importe de
8.262,98 euros de principal, y otros 1.652
euros de intereses y costas, y se decreta el
embargo de bienes de “Mabo Pinto Auto-
móviles, Sociedad Limitada”.

b) Se acuerda acumular la presente eje-
cución a la número 131 de 2009, seguida en
este Juzgado a instancias de don José Ma-
nuel Luis Rodríguez, contra la misma ejecu-
tada, ascendiendo el principal de todas las
ejecuciones acumuladas a un total de
10.127,43 euros, más 1.012 euros de intere-
ses y 1.012 euros de costas. Afectándose los
bienes embargados en su caso en las distin-
tas ejecuciones acumuladas para responder
de la totalidad de las mismas. Llévese testi-
monio de la presente resolución, así como
de la sentencia dictada en estos autos y de
los particulares necesarios a la ejecución a
que esta se acumula.
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c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con notificación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados al efecto de que por la comisión
judicial se proceda al embargo de bienes en
cuantía suficiente para cubrir las cantidades
acumuladas y a quienes servirá el presente
de mandamiento en forma, pudiéndose soli-
citar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza
pública, así como hacer uso de los medios
personales y materiales necesarios para po-
der acceder a los lugares en que se encuen-
tran los bienes cuya traba se pretende.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Esta es la resolución que propone la se-
cretaria judicial de este Juzgado a la ilustrí-
sima señora doña Ana Fernández Valentí,
magistrada-juez sustituta del Juzgado de lo
social número 15 de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mabo Pinto Automóviles, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.641/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 232 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Dris Hasain Bentaiyeb, contra la empre-
sa “Hormigones Proyectados Madrid, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la resolución siguiente:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo preventivo de bie-

nes de la demandada “Hormigones Proyecta-
dos Madrid, Sociedad Limitada”, en cuantía
suficiente para cubrir la cantidad principal de
3.245,27 euros, y 324 euros que se calculan
para intereses y costas de forma provisional,
sin perjuicio de su ulterior liquidación.

Se acuerda la traba de los bienes de la de-
mandada, y concretamente:

a) Sobre los ingresos que se produzcan
en las cuentas corrientes de la parte ejecuta-
da, así como de los saldos acreedores exis-
tentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos y cualquier valor mobilia-

rio titularidad de la apremiada, en la que la
entidad bancaria actúe como depositaria o
mera intermediaria.

b) Sobre los créditos que ostenta la de-
mandada en distintas entidades por relacio-
nes comerciales mantenidas con ella, hasta
cubrir el importe total del principal adeuda-
do, más intereses y costas calculados.

c) Vehículos: matrículas 4193CNB,
8301CFX, 8744FRC y 9160CWP.

Líbrese mandamiento al Registro de Bie-
nes Muebles Provincial de Madrid para que
se anote el embargo de los vehículos.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Líbrense la oportuna comunicación para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

d) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios personales
y materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

Se acuerda notificar esta resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hormigones Proyectados Ma-
drid, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.642/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 69 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Arsenio Gallego-Nicasio García Morato,
contra la empresa “Transportes y Logística
Jinete, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la resolución siguiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Arsenio Gallego-Nicasio
García Morato con la empresa “Transportes
y Logística Jinete, Sociedad Limitada”, con-
denando a esta a que abone a aquel las can-
tidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Arsenio Ga-
llego-Nicasio García Morato.

Indemnización: 11.990,21 euros.
Salarios: 19.758,22 euros (doscientos

cuarenta y un días).
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transportes y Logística Jinete,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.644/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
20 de Madrid.


